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ORDENANZA Nº7422

Artículo 1°.- Modifícase el inciso a) del artículo 133° de la Ordenanza 5936, el que quedará redactado de
la siguiente forma:
Artículo 133°.- Cuando ocurriese un hecho que pudiere
a) Para sanciones que norequieren sumario previo: se comunicará al agente la sanción por escrito dentro
de los diez (10)  días de producido el hecho que lamotivara,  con expresa especificación de la causa,
sanción y fecha.Proceden contra la misma los recursos y plazos prescriptos en el artículo 154° . 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.
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